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ACUERDO No. 194

 “Por el cual se establece la Planta de Personal de la Oficina de la Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial y se señalan sus funciones.”

 LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

 CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus facultades legales, en especial la consagrada en el numeral 7 del artículo 85 de la ley 270 de 1996 y en desarrollo de lo previsto por el artículo 7o. del Acuerdo 74 de 996.

 ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- La Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial, creada por el Acuerdo No. 74 de 1996, se conforma así:

 DENOMINACION




GRADO

 - Un Director de Oficina



NOM

 - Un Técnico





18

 - Un Asistente Administrativo



14

ARTICULO SEGUNDO.- La Oficina de Asesoría para la Seguridad de la Rama Judicial, tendrá las siguientes funciones:

1.  
Asesorar a la Sala Administrativa y a las demás autoridades de la Rama Judicial en la formulación y coordinación de las políticas y planes generales sobre seguridad, protección y prevención de los funcionarios y empleados, y de las instalaciones y bienes de la Rama Judicial.

2.  
Realizar los estudios de carácter técnico relacionados con la adopción de diseños especiales de seguridad, y coordinar con las diferentes agencias de seguridad del Estado, la adecuada y oportuna atención de las situaciones de riesgo que afecten la seguridad del personal, instalaciones y bienes de la Rama Judicial.

3.  
Atender las diferentes solicitudes de protección de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, mediante la evaluación de los niveles de riesgo y amenaza de cada caso en particular, y realizar la coordinación con las agencias de seguridad del Estado a quienes corresponda la atención directa de los servicios necesarios.

4.  
Hacer el correspondiente seguimiento de la atención de los casos de solicitudes de protección formuladas por funcionarios y empleados de la Rama Judicial, por motivo de amenazas o riesgos de carácter individual.

5.  
Evaluar los planes específicos de seguridad de que dispongan las diferentes Corporaciones y dependencias de la Rama Judicial y proponer las adiciones, modificaciones y observaciones a las agencias de seguridad encargadas de ejecutarlos.

6.  
Adelantar los estudios de seguridad de funcionarios y empleados de al Rama Judicial sometidos a situaciones de riesgo, con destino a la Presidencia de la Sala Administrativa de este Consejo, y tramitar las solicitudes de protección que deban presentarse y sustentarse ante el Consejo Directivo del Fondo de Seguridad de la Rama Judicial y del Ministerio Público.

7.  
Adelantar programas de entrenamiento y actualización de conocimientos y destrezas sobre técnicas de protección y defensa, al personal encargado de estos servicios en las Corporaciones adscritas a al Rama Judicial.

8.  
Coordinar programas de capacitación sobre técnicas de defensa personal, con el Fondo de Seguridad de la Rama Judicial y del Ministerio Público.

9. 
Proponer las modificaciones, observaciones o mejoras que sean necesarias para garantizar la seguridad de los procedimientos, recursos, instalaciones, medios de transporte y comunicación, dependencias, documentación y archivos al servicio de la Rama Judicial.

10. 
Realizar la inspección y evaluación permanente de los sistemas, medios y recursos de protección de que, disponga la Rama Judicial, presentando las observaciones y recomendaciones necesarias para procurar la correcta prestación del servicio.

11. 
Diseñar y elaborar los manuales e instructivos relacionados con la prevención y seguridad personal de funcionarios, empleados  e instalaciones de la Rama Judicial.

12. 
Actuar como delegado del Consejo Superior de la Judicatura ante el Comité Técnico del Fondo de Seguridad de al Rama Judicial y del Ministerio Público.

13. 
Elaborar estadísticas generales sobre las diferentes modalidades de amenaza, incidentes y riesgos a los que han estado sometidos los funcionarios y empleados de la Rama Judicial.

14. 
Realizar y mantener actualizado el inventario sobre los recursos, medios de seguridad y protección para los funcionarios y empleados de la Rama Judicial.

15. 
Elaborar y presentar informes sobres las diferentes actividades realizadas por la Unidad.

16. 
Coordinar con los Directores Ejecutivos Seccionales de la Rama Judicial, la atención de las situaciones e incidentes que afecten la seguridad de los funcionarios y empleados de la misma, sus instalaciones y bienes.

17.
Las demás funciones que le sean asignadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO TERCERO.- La provisión de los cargos creados en el artículo primero de este Acuerdo se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 numeral 11 de la Ley 270 de 1996.

ARTICULO CUARTO.- Aprópiense las partidas presupuestales necesarias para el cabal cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de expedición.

 COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los veintinueve (29)  días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y seis

 GUSTAVO CUELLO IRIARTE

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

 Secretaria
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